
GOBIERNO DÉ LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE SALUD 

"2017 Año de las Energías Renovables" 

ACTA DE REUNIÓN N" .DE140 DE AGOSTO DE 2017 

Expediente N° 9.740.833/MGEYA/DORFISS-201'7 

• 

MOTIVO: S/Licitacitín Pública N° 1050/SIGAF/2017, 'obra "Remodelación y 

ampliación integral del servicio de imágenes del Hospital General de Agudos José M. 

Penna, sito en la calle Pedro Chutro 3380 de la Ciudad autónoma de Buenos Aires, 

incluyendo la provisión de materiales, equipos y mano dé obra especializada", pliego 

Decreto N° 1.254/2008. 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los149 días del mes de Agosto del año 2017, 

siendo las ikoo horas, se reúnen los miembros de la Comisión de Análisis Técnico, 

Evaluación de Ofertas y Preadjudicaciones, creada por Resoluciótis  N° 

2.437/MSGC/2008, ampliada por la Resolución N' 523/MSGC/2010 y modificada por 

la Resolución N° 1.464/MSGC/2010, la Resolución N° .2.142/MSGC/2011 y la 

Resolución N° 1.083/MSGC/2013, cuyas firmas constan al pie de la presente, con el fin 

de evaluar las ofertas presentadas en las distintas Licitaciones Públicas objeto de su 

tarea. 

Esta Comisión ha analizado la siguienie documentación: el Acta de Apertura N° 

187/2017, de fecha 02/08/2017, las ofertas presentadas, y el Informe Técnico de la 

Dirección General Recursos Físicos en. Salud N° IF-2017-19240016- DGRFISS de 

fecha 23-08-2017 (Número de Orden 138). 

El acto de apertura se llevó a cabo el día 02 de Agosto de 2017 habiéndose 

constatado la presentación de tres (3) oferentes, a saber: 
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N9  Empresa 	. $ $ Orden 

Oferta P.O. Mérito 

48.036.692,95 

1 SUNIL S.A. 52.090.000,00 8,44 19  

2 HOGAR CONSTRUCCIONES S.A. 68.164.019,73 41,90 NC-PI 

3 INGECONS S.A. 57.937.623,00 20,61 29  

NC-NCP: No califica -No cumple Pliego 
NC-P4: No califica -Precio 
Inconveniente 

Del análisis efectuado esta Comisión de Análisis Técnico, Evaluación de Ofertas 

y Preadjudicaciones del Ministerio de Salud de las obras licitadas bajo el régimen del 

Decreto N° 1254/GCBA/2008, expresa respecto de: 

OFERTA N° 1— SUNIL S.A.  

La empresa presenta una oferta•económica superior ea un 8,44 % (ocho con 

cuarenta y cuatro por ciento) al Presupuesto Oficial. La empresa ha cumplido con los 

requisitos exigidos por los pliegos dé la licitación y también cumple con lo solicitado 

en-el Pliego de Especificaciones Técnicas, de acuerdo con el Informe Técnico de la 

Dirección General Recursos Físicos en Salud N° 17-2017-19240016- DGRF1SS de 

fecha 23-0.8-2017 (Número de Orden 138). Por su oferta económica la Oferente se 

ubica prim-era en el Orden de Mérito. 

• OFERTA N° 2 — HOGAR CONSTRUCCIONES S.A. 

-- La empresa presenta una oferta económica superior en un 41,90 % (cuarenta y 

uno con noventa por ciento) al Presupuesto Oficial y, por aplicación del Principio de 

Economía establecido por el artículo 7°, punto 6.-, de la Ley N' 2095 que determina 
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evitar las exigencias y formalidades costosas o innecesarias, esta Comisión aconseja 

desestimar esta Oferta por precio inconveniente, sin solicitar a la empresa la 

presentación de la documentación incompleta. 

OFERTA N° 3— INGECONS S.A. 

La empresa presenta una oferta económica superior en un 20,61 % (veinte con 

sesenta y uno por ciento) al Presupuesto Oficial. La empresa ha cumplido con los 

requisitos exigidos por los pliegos de la licitación y también cumple con lo solicitado 

en el Pliego de Especificaciones Técnicas, de acuerdo con el Informe Técnico de la 

Dirección General Recursos Físicos en Salud N° IF-2017-19240016- DGRFISS de 

fecha 23-08-2017 (Número de Orden 138). Por su oferta económica la Oferente se 

ubica segunda en el Orden de Mérito. 

Por lo tanto, esta Comisión resuelve preadjudicar a la firma SUNIL S.A. por un 

importe de $ 52.090.000,00 (PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVENTA 

MIL) , superior en un 8,44 % (OCHO CON CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO) 

al Presupuesto Oficial, por ajustarse a pliego y ser la primer oferta en el Orden de 

Mérito. 

Esta comisión deja constancia que, previo al acto de Adjudicación, se deberá 

exigir de la firma preadjudicada que presente el Certificado de Capacidad para 

Adjudicación, que emite el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas;  tal 

como lo dispone el artículo N° 26 del Decreto N° 1.724/93. 

Luego de concluida la labor de esta Comisión, se cierra el presente acto siendo 

las 111,Yaboras. Para constancia se labra la presente en dos ejemplares de un mismo tenor 

y a un solo efecto los que, previa lectura y ratificaCión se firman conjuntamente 

Buenos Aires, ,k) de Agosto de 2017. 

c.k. a 
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